
(~BIERNO DE CHILE
(lOBERNAc.IQN 'ffiOVINClAL DE CAUTIN
DBPillrtalllEmto dé E~:tt:anleria

OTORGA TITULO DE RESIDENCIA A EXTRANJERA QUE
INDICA

TENIENDOPRESENTE: a) que, se ha oto~gado
visacL',n de r,,-~sidencia TEMPORARIA él) la condición de TITULAR a Maria Ester LA
ROSA (.El ntlcionalidad ARGENTINA, b) que, la citada eKtraniera ha solicitado se
le otoJ'que el Título de Residencia establecido en el articulo N° 1790 del
RBglam,;¡nto de EKtrimjería, acreditandoencontrarge en la siguiente 3ituad.6n
previ3t:a en la mencion ..,.da disposición:

DE CONFORMIDAD COn lo dispuesto en el
articulo 179" del D.S. N° 597 de 1984 del Mini.fl'terio del Interior, que aprobó
el Req18JlIent.o de E;",traniería; en el D.S. N° 818 de 1983; y en la Resolución N°
1600 del 30 de O.~tllbre de 2008 de la Contraloría General de la República.

1. -- OTORGASETitulo de Residencia a
M"aria 8stet' LA ROSA de nacionalidad ARGENTINA.

Polic',8. dfJ Investigaciones
Miqración del Mini..'3terio del

2.- COMUNIQUESB la pre.sente Resolución a
de Chile y al Departamento de EKtrAnjeria y
Interior, para su conocimiento V fines del caso.
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Di3triblJ(~i6n:
.- PolicÜI de Inv'~:3ti'~¡aciones de Chile
_.. Dept.o. Extr'!lnioBría V Miqr.ación del M. Interior
.- Archivo.


